
 

Guayaquil,  Marzo 17 del 2017 

 

Señores 

ASINC TELECOMUNICACIONES ASINCTELSA S.A. 

Ciudad.- 

 

Señores Accionistas 

 

En desempeño a los Estatutos de la Empresa y de   conformidad con las normas legales 

vigentes, presento a la Asamblea General de Accionistas, este informe, en donde se 

entregan los movimientos más relevantes ejecutados durante el año 2.016. 

 

En cumplimiento de los Estatutos Sociales de la sociedad y en virtud de la Resolución 

emitida en la Asamblea General Ordinaria, mediante la cual fui elegido como Gerente de la 

sociedad, tenemos a bien presentar los Estados Financieros, así como la documentación 

necesaria incluyendo, de manera especial, la opinión sobre los Estados Financieros del 

Contador de esta entidad, en relación con las operaciones comerciales correspondientes al 

ejercicio cortado al 31 de Diciembre 2016.  

 

Dichos estados financieros son el resultado de las operaciones comerciales realizadas hasta 

la fecha indicada, así como el estado de la situación financiera de la sociedad.  

 

 Estados financieros: Balance de Comprobación de Sumas y Saldos, Estado de 

Pérdidas y Ganancias, Balance General y Anexos. 

 Se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta general de 

Accionistas. 

 Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido 

con los otros impuestos y obligaciones de ley. 

 No tiene pendiente contrato alguno con la función pública ni privada. 

 La compañía se encuentra Activa. 

 

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Gerente de la sociedad, me 

reitero a su entera disposición para aportarles cualquier información adicional que ustedes 

consideren necesaria en relación con el informe que ahora someto a su consideración.  

 

 

 

 


